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OBSERVACIONES VISITA 

 

De acuerdo con la revisión integral de la información documental allegada al expediente y contrastada con lo observado en campo, 

se tiene que el predio objeto de inspección, identificado con CHIP AAA0002ZUXS y ubicado en la Calle 30 C Sur No. 9 – 34 Este, 

en la localidad de San Cristóbal, presenta una condición jurídica, física y normativa que permite inferir con claridad su vocación 

principal de uso residencial. En efecto, conforme a la certificación catastral vigente, el inmueble se encuentra clasificado con destino 

catastral residencial, bajo la tipología de uso habitacional menor o igual a tres pisos en régimen de no propiedad horizontal, con un 

área de terreno de 128 m² y un área construida aproximada de 294.39 m², lo que evidencia que su desarrollo constructivo ha sido 

concebido y consolidado como vivienda, sin que se adviertan, desde el punto de vista catastral, modificaciones que impliquen un 

cambio formal de uso o una adecuación estructural orientada al desarrollo de actividades económicas de carácter permanente o 

intensivo. 

 

Ahora bien, desde la perspectiva urbanística, y de conformidad con el reporte de uso del suelo emitido con base en las disposiciones 

del Decreto Distrital 555 de 2021 —Plan de Ordenamiento Territorial vigente—, el predio se localiza en suelo urbano, dentro de un 

área de actividad de proximidad (AAP), catalogada como receptora de soportes urbanos, y bajo el tratamiento urbanístico de 

mejoramiento integral. Este tipo de área tiene como finalidad principal la consolidación de tejidos urbanos de carácter residencial, 

permitiendo de manera complementaria la localización de ciertos usos de comercio y servicios básicos de bajo impacto, siempre y 

cuando se garantice la compatibilidad con el entorno y se cumplan estrictamente las condiciones normativas establecidas. 

 

En ese sentido, el uso identificado como comercio al por menor en establecimientos no especializados —clasificado bajo el código 

CIIU 4711— puede llegar a ser considerado como un uso complementario permitido dentro de esta categoría de área, 

específicamente como comercio y servicios básicos tipo 1, con un área inferior a 500 m². No obstante, dicha permisividad no es 

irrestricta ni automática, toda vez que se encuentra sujeta al cumplimiento de múltiples condiciones normativas, entre las cuales se 

destacan las limitaciones de área construida destinada a la actividad, la localización del predio respecto a la malla vial, la adopción 

de medidas de mitigación de impactos urbanísticos, ambientales y de movilidad, y, de manera fundamental, la obligación de contar 

con la correspondiente licencia urbanística que autorice el desarrollo del uso específico dentro del inmueble. 

 

Es importante resaltar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 242 del Decreto Distrital 555 de 2021, el derecho a desarrollar un 

uso permitido en un predio no se adquiere únicamente con la clasificación normativa del suelo, sino que depende del cumplimiento 

integral de las obligaciones urbanísticas generales y específicas, así como de la obtención previa de los actos administrativos que 

habiliten dicho uso, en particular la licencia de construcción o adecuación expedida por la autoridad competente —Curaduría 

Urbana—. En concordancia con lo anterior, el concepto de uso del suelo tiene un carácter meramente informativo y no constituye, 

en ningún caso, una autorización para el ejercicio de actividades económicas, razón por la cual su alcance debe ser interpretado 

de manera restrictiva frente a la verificación del cumplimiento real de la normativa urbanística. 

 

Bajo este contexto, y en concordancia con lo evidenciado durante la visita de inspección, donde se constató la existencia de una 

actividad económica desarrollándose al interior del primer nivel del predio —el cual mantiene en su totalidad características físicas, 

tipológicas y constructivas propias de una edificación residencial—, se configura una situación que requiere un análisis riguroso 

desde el punto de vista normativo, en tanto no se evidenciaron elementos que permitan establecer que dicha actividad cuenta con 

el debido soporte legal en términos de licenciamiento urbanístico, adecuación del inmueble para uso comercial o cumplimiento de 

las condiciones de mitigación exigidas por la normativa vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSULTA DE OFICINA 

1. Al consultar en el aplicativo VUC, para el predio querellado se obtiene el siguiente certificado catastral:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEPTO 

 

 

En atención a la visita de inspección realizada al predio ubicado en la Calle 30 C Sur No. 9 – 34 Este, en 

la localidad de San Cristóbal, se procedió a la verificación de las condiciones físicas del inmueble, así 

como del uso actualmente desarrollado en el mismo, en el marco de la presunta afectación a la 

convivencia por actividad económica. 

 

Durante la diligencia, se evidenció que el predio corresponde a una edificación de tipología residencial, 

de tres niveles, con características constructivas consolidadas, tales como fachada en ladrillo a la vista, 

elementos de ornamentación metálica en color blanco y cubierta liviana en teja. En el primer nivel se 

identificó un espacio destinado a actividad económica, mientras que los niveles superiores mantienen 

una configuración de uso habitacional. 

 

Es importante precisar que, al momento de la visita, el establecimiento comercial se encontraba 

cerrado; sin embargo, la persona que manifestó ser la propietaria del inmueble —una mujer de la 

tercera edad— atendió de manera voluntaria y colaborativa la diligencia, permitiendo el acceso al 

espacio para su verificación. Esta situación permitió constatar de manera directa las condiciones reales 

de la actividad desarrollada en el lugar. 

 

Una vez inspeccionado el establecimiento, se evidenció que corresponde a una tienda de comercio 

básico de baja escala, en la cual se comercializan productos de primera necesidad tales como arroz, 

aceites, víveres en general, bebidas no alcohólicas, productos empacados y otros artículos de consumo 

cotidiano. No se observó la venta ni almacenamiento de bebidas alcohólicas, ni la existencia de 

equipos de sonido, amplificación o elementos generadores de ruido que pudieran ocasionar 

afectaciones a la tranquilidad del entorno. De igual manera, no se evidenció infraestructura propia de 

actividades de alto impacto como bares, expendios de licor o establecimientos nocturnos. 

 

Desde el punto de vista normativo, y conforme a lo establecido en el reporte de uso del suelo basado 

en el Decreto Distrital 555 de 2021, el predio se encuentra ubicado en un área de actividad de 

proximidad (AAP), bajo tratamiento de mejoramiento integral, en la cual se permite la localización de 

usos complementarios de comercio y servicios básicos. En particular, la actividad observada se 

enmarca en la clasificación CIIU 4711 —comercio al por menor en establecimientos no especializados 

con surtido compuesto principalmente por alimentos y bebidas—, la cual, según el artículo 243 del 

mencionado decreto, corresponde a un uso de comercio y servicios básicos tipo 1, con un área inferior 

a 500 m², considerado como uso complementario permitido dentro de este tipo de áreas urbanas. 

 

 

 

 



En este sentido, la actividad económica verificada en campo resulta compatible en su naturaleza con el 

uso del suelo permitido, en la medida en que se trata de un comercio de bajo impacto, orientado a 

suplir necesidades básicas de la comunidad, sin evidenciarse afectaciones negativas al entorno urbano 

ni a la convivencia ciudadana. Adicionalmente, se resalta que este tipo de establecimientos cumple 

una función social relevante dentro del tejido barrial, especialmente en sectores de carácter 

residencial consolidado. 

 

Ahora bien, si bien durante la visita no se aportaron documentos que acrediten el cumplimiento de 

requisitos formales como licencias urbanísticas o registros específicos para el desarrollo de la 

actividad, es importante señalar que la ausencia de dichos soportes no desvirtúa per se la 

compatibilidad del uso observado con la norma urbanística, sino que constituye un aspecto susceptible 

de verificación y eventual requerimiento administrativo, bajo un enfoque proporcional y garantista. 

 

Finalmente, se debe tener en cuenta el contexto particular evidenciado en la visita, en el cual la 

actividad económica es desarrollada directamente por una persona de la tercera edad, quien 

aparentemente deriva de esta su sustento, lo que impone a la administración un deber de análisis 

integral que armonice la aplicación de la norma urbanística con los principios de dignidad humana, 

mínimo vital y función social de la propiedad. 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

 

El uso del suelo es compatible: 

La actividad económica observada (tienda de víveres) se clasifica dentro del CIIU 4711, 

correspondiente a comercio básico tipo 1, el cual se encuentra permitido como uso complementario 

en el área de actividad de proximidad . 

 

Actividad de bajo impacto: 

No se evidenciaron elementos que generen afectación a la convivencia, tales como ruido, expendio de 

licor, aglomeraciones o actividades nocturnas. 

 

Predominio del uso residencial: 

El inmueble mantiene su vocación principal como vivienda, coexistiendo con un uso económico de baja 

escala. 

 

 

 

 



 

No se evidenció afectación a la comunidad: 

La actividad observada no presenta características que alteren el entorno ni la tranquilidad del sector. 

 

Falta de verificación documental: 

No se aportaron en la visita documentos que acrediten el cumplimiento formal (licencias o registros), 

lo cual deberá ser objeto de verificación administrativa posterior. 

 

Condición de vulnerabilidad: 

Se evidencia que la actividad es desarrollada por una persona de la tercera edad, lo cual amerita un 

enfoque diferencial y proporcional por parte de la administración. 

 

 

 

 

 
RUT NO APORTA 

CAMARA Y COMERCIO NO APORTA 

SAYCO Y ACIMPRO NO APORTA 

CONCEPTO USO DEL SUELO NO APORTA 

BOMBEROS NO APORTA 

SANIDAD NO APORTA 
 

CONCLUSION 

ÁREA EN CONTRAVENCIÓN (M2) 0.00m2 
ÁREA LEGALIZABLE (M2)  

ÁREA NO LEGALIZABLE (M2)  

TIPO DE INFRACCIÓN  NO existe infracción  Establecimiento comercial  

OCUPC. DE ESPACIO PÚBLICO  SI NO X SE DEJÓ CITACIÓN  SI NO X 

ELABORADO POR RECIBIDO POR NOTA 
 

  
Edison Rincón Olaya  
Ingeniero de apoyo - Inspección de policía   4 A 

 
 
 
 
 
Fernando Augusto Martínez 
Inspector 4D Urbano de policía   
 

 



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3. En concordancia
con la resolución 1040 de 2023 Articulo 8.3 "Derecho constitucional de Habeas Data".   

W-540358
07/04/2026

Página: 1 de 1

1 PEDRO IGNACIO GALEANO C 2924667 50 N
2 ANA LUCIA DEL PERPETUO SOCORRO ORDUZ D C 61553463 50 N

2

6 369 1990-03-05 BOGOTA 17 050S00408743

CL 30C SUR 9 34 ESTE - Código Postal: 110421.

CL 30C SUR 9 38 ESTE
CL 30C SUR 9 30 ESTE

CL 31A SUR 10 34 ESTE, FECHA: 2012-07-14
CL 32 SUR 10 34E, FECHA: 2000-02-10

001307 04 02 000 00000 32S T10E 33
AAA0002ZUXS

110010113040700040002000000000
01 RESIDENCIAL

2 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

128.0 294.39

0 206,898,000 2026
1 162,583,000 2025
2 154,628,000 2024
3 140,091,000 2023
4 133,861,000 2022
5 133,780,000 2021
6 132,929,000 2020
7 132,953,000 2019
8 129,014,000 2018
9 123,060,000 2017

JOHN ALEJANDRO ARISTIZABAL BEDOYA

SUBGTE PARTICIPACION Y ATENCION CIUDADANO(E)

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, no sanea los vicios de la
propiedad o tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda
tener mejor derecho de propiedad o posesión del predio. Artículo 1.5., numeral 5
Resolución 1040 de 2023 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https:/ /www.catastrobogota.gov.co/sol ic i tudes-
peticionesquejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601
2347600 Ext 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 07 días del mes de Abril de 2026 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 6C6A2262D621.



Bogotá D.C., 07/04/2026 03:54:02 a. m.

Señor(a)
USUARIO

Asunto: Información uso del suelo 

Este reporte de uso del suelo es automatizado de carácter informativo,
el cual podría presentar inexactitud; por lo tanto, debe ser corroborado
con la información normativa y cartográfica del Decreto Distrital 555 de
2021. La competencia para la emisión de conceptos sobre el uso o usos
permitidos en un predio o edificación, de conformidad con las normas
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que
lo desarrollen, corresponde a los Curadores Urbanos, según lo
dispuesto en el Parágrafo 4 del artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto
Nacional 1077 de 2015 - Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, y sus
modificaciones.

Las normas de uso del suelo y edificabilidad son las contenidas en el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre
de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. ” y sus
modificaciones. En tal sentido, la zona en la cual se localiza el predio de su consulta cuenta con los siguientes
parámetros normativos:

INFORMACIÓN DEL PREDIO CHIP: AAA0002ZUXS
Dirección: CL 30C SUR 9 34 ESTE
Código de lote: 0013070402
Predio se ubica en Propiedad Horizontal: NO
Tipo de suelo: SUELO URBANO
Localidad: SAN CRISTOBAL
Unidad de Planeamiento Local - UPL: SAN CRISTÓBAL

NORMA DEL PREDIO

Área de Actividad: ÁREA DE ACTIVIDAD DE PROXIMIDAD - AAP - RECEPTORA DE
SOPORTES URBANOS

Tratamiento Urbanístico: MEJORAMIENTO INTEGRAL
Movilidad

Lote con Frente a Tipo de Vía: LOCAL
Predio se ubica en Red de Infraestructura Vial: NO

Patrimonio
Predio es Bien de Interés Cultural: NO
Predio se ubica en Sector de Interés Urbanístico: NO
Predio se ubica en Área de Protección de Entorno Patrimonial: NO

Otras características normativas
Predio se ubica en Sector de Uso Residencial Neto: NO

Predio se ubica en Sector Incompatible con el uso Residencial: NO
Predio se ubica en Áreas Sujetas al parágrafo 2 del artículo 'Implantación
de Parques Industriales Ecoeficientes PIE': NO

Predio se ubica en Áreas de Desarrollo Naranja 'ADN': NO
Predio se ubica en Sectores de Producción Artesanal: NO
Predio se ubica en Sector en Actuación Estratégica: NO
Predio se ubica en zona de Influencia Directa Aeroportuaria: NO
Predio se ubica en zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria: NO

Fuente: Decreto Distrital 555 de 2021 y sus reglamentarios. La base de datos geográfica empleada para este reporte es la vigente para la
Secretaría Distrital de Planeación, para la fecha de emisión del reporte.

De conformidad con su consulta, el uso definido como CIIU 4711 Comercio al por menor en
establecimientos no especializados con surtido compuesto principalmente por alimentos, bebidas
o tabaco. Se podría clasificar según el artículo 243 del Decreto Distrital 555 de 2021, como un uso
COMPLEMENTARIO de COMERCIOS Y SERVICIOS BÁSICOS de TIPO 1, Menor a 500 m2, el cual, SI
figura como permitido para el ÁREA DE ACTIVIDAD DE PROXIMIDAD, que es la zona donde se localiza el
predio objeto de la consulta. Siempre que cumpla con las condiciones descritas en las siguientes páginas.
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A continuación, se describen las condiciones aplicables al predio objeto de la consulta.

CONDICIONES

3

Hasta 100 m2 se permite sin restricción. 

De más de 100 m2, se permite en predios con frente a la malla vial arterial construida y malla vial intermedia,
señaladas en el mapa de áreas de actividad, así como en manzanas comerciales previstas en los proyectos
urbanísticos aprobados. Adicionalmente, se permite en edificaciones diseñadas y construidas para el uso en predios
sujetos a los tratamientos de Desarrollo y Renovación Urbana, y en Mejoramiento Integral en "Actuación de
manzana" o "Plan Vecinos".

15 En los Sectores de Interés Urbanístico, se permiten parqueaderos únicamente subterráneos.

20 No se permite en los polígonos señalados en el mapa de Áreas de Actividad del presente Plan como "Sectores de
uso residencial neto".

Con respecto a la Malla Vial Arterial, se establecen las siguientes disposiciones: a) Para la aplicación de las
condiciones 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 12 del artículo 243 del Decreto Distrital 555 de 2021, se entiende como Malla
Vial Arterial Construida, las vías arterias construidas total o parcialmente con al menos una calzada terminada.
La información sobre las vías mencionadas será identificada y actualizada por el Instituto de Desarrollo Urbano
IDU. b) Para la aplicación de la condición 5 del artículo 243 del Decreto Distrital 555 de 2021, la distancia de
100 metros señalada, corresponde a la medida desde el eje central de la vía de la malla vial arterial. c) Para la
aplicación de la condición 12 del artículo 243 del Decreto Distrital 555 de 2021, se aclara que los
establecimientos de más de 100 m2 de área construida se permiten en predios con frente a vías de la malla vial
arterial construida, así como en manzanas comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados.

El parágrafo 5 del artículo 243 del Decreto Distrital 555 de 2021 indica: “Para los usos a los que se refiere este
artículo, además de las acciones de mitigación de impactos urbanísticos (MU), se deben cumplir con las
acciones de mitigación de impactos ambientales (MA) y de mitigación de impactos a la movilidad - Estudio de
movilidad, según corresponda”. No obstante, es de aclarar que las acciones de mitigación urbanísticas (MU) no
son aplicables a los Bienes de Interés Cultural como se indica en el artículo 249 del citado Decreto.

En el caso de que la actividad consultada, corresponda según el artículo 235 al Uso Industrial, ya sea: industria
artesanal, liviana, Mediana o Pesada, el propietario deberá obtener la calificación en la que cotejará cada uno de
los criterios sobre aspectos ambientales, sanitarios y operativos, establecidos en el cuadro contenido en el
Artículo 238. Calificación de usos industriales, del Decreto Distrital 555 de 2021, para que defina el tipo de
Industria a la que corresponda la actividad que consulta.

Es importante mencionar que, para la implantación de usos dotacionales, de comercio y servicios, o industriales,
el POT establece la obligatoriedad de realizar una auto declaración del uso por parte del interesado ante la
Secretaria Distrital de Ambiente, según las características del mismo definidas en el Decreto Distrital 555 de
2021, que permiten identificar los impactos previstos para el uso a aprobar, las acciones de mitigación
requeridas, así como el ejercicio del control posterior.

Con relación al uso del suelo, es importante anotar que, el artículo 242 del Decreto Distrital 555 de 2021 - POT
indica: “ Sólo se adquiere el derecho a desarrollar un uso permitido una vez cumplidas integralmente las
obligaciones normativas generales y específicas y previa obtención de la correspondiente licencia urbanística”.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el concepto de uso del suelo no es el documento idóneo para acreditar
que una actividad puede realizarse en un establecimiento determinado; el único documento que otorga el
derecho para el desarrollo de un uso específico en un predio es la correspondiente a la licencia de construcción
expedida por una Curaduría Urbana.

Tenga presente, que, si el predio objeto de consulta cuenta con licencia de construcción aprobada y vigente, los
2 Carrera 30 No. 25 90 Piso 5, 8, 13. Conmutador 3358000

 



usos o edificabilidad autorizados o permitidos son los consignados en la respectiva licencia.

Toda la información textual y cartográfica del Decreto Distrital 555 de 2021, incluidos sus anexos se encuentra
a disposición para consulta de los ciudadanos, a través de la página de esta Secretaría en el siguiente enlace:

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/decreto-pot-bogota-2021

El presente reporte se emite conforme a lo establecido en el artículo 28 Alcance de los conceptos del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), sustituido según el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que determina que, “Salvo disposición legal en contrario, los conceptos
emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”.

Cordialmente,

Secretaría Distrital de Planeación

Este reporte de uso del suelo es automatizado de carácter informativo, el cual podría
presentar inexactitud; por lo tanto, debe ser corroborado con la información normativa y
cartográfica del Decreto Distrital 555 de 2021. La competencia para la emisión de
conceptos sobre el uso o usos permitidos en un predio o edificación, de conformidad con
las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo
desarrollen, corresponde a los Curadores Urbanos, según lo dispuesto en el Parágrafo 4
del artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 - Sector Vivienda, Ciudad y
Territorio, y sus modificaciones.
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Imagen parcial localización del predio SINUPOT
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FUENTE: Base de Datos Geográfica Corporativa - SDP

Bogotá D.C, 07 de abril de 2026 3:54 a. m.
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Metros

Dirección:  CL 30C SUR 9 34 ESTE

LEYENDA

Predio

Predio Seleccionado

Unidad Catastral

Unidad planeamiento local

Manzana catastral

Lote catastral

Parque

Estructura ecológica principal

Sistema de Movilidad

Eje vial

Malla vial arterial

Área de actividad

Nombre Área Actividad

Área de Actividad Estructurante - AAE - Receptora de actividades económicas

Área de Actividad de Proximidad - AAP - Receptora de soportes urbanos

ESCALA:

Sistema de Información de
Norma Urbana y Plan de
Ordenamiento Territorial

Nombre: PCS CarMAGBOG
Datum: CGS CarMAGBOG
Proyección: Transverse Mercator
Meridiano Central: -74,1466
Latitud de Origen: 4,6805
Longitud de Origen: 0,0000
Falso Este: 92.334,8790
Falso Norte: 109.320,9650

SISTEMA DE REFERENCIA:

1:1.692
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